
UNIDAD DE GESTION DUCATIVA LOCAL DE RECUAY 

 

COMUNICADO 002 

PROCESO DE RATIFICACION Y ENCARGATURA DE CARGOS DE MAYOR 

RESPONSABILIDAD EN LAS AREAS DE DESEMPEÑO LABORAL EN EL MARCO DE LA LEY 

Nº 29944  

La comisión de encargo directivo y de especialistas, en el marco de los 

lineamientos establecidos en la RVM N° 255-2019-MINEDU norma técnica que aprueba 

“Las disposiciones para la encargatura en cargos de mayor responsabilidad en las áreas 

de desempeño laboral en el marco de la Ley N° 29944 – Ley de Reforma Magisterial”, la 

RVM N° 198-2020-MINEDU Y RVM º 192-2021-MINEDU, Comunica a todos los docentes 

interesados en participar al proceso de encargo directivo para el periodo 2022 y que 

cumplan con los requisitos generales, y específicos así como disposiciones adicionales 

de acuerdo a lo establecido en la norma técnica y su modificatoria, lo siguiente: 

 El proceso de Selección Etapa I: Selección Regular y Etapa II: Selección Regular 

se llevará a cabo de acuerdo al cronograma regional establecido a través de la 

RDR N° 1314, en el que podrán encontrar en la página web de esta entidad. 

 

 La presentación de expedientes (correctamente llenados, foliados y con la 

declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad establecido en el 

Art 49, numeral 49.1.1 del TUO de la Ley N° 27444) deben ser acorde a la RVM 

N° 255-2019-MINEDU y su modificatoria la RVM N° 192-2021-MINEDU, de 

manera digitalizada y presentada de manera virtual a través de mesa de partes 

de la UGEL Recuay en horario de atención al usuario; 

https://www.ugelrecuay.edu.pe/comu.html, e acuerdo al cronograma regional. 

 

 Las plazas vacantes son las publicadas en la página web de esta entidad 

https://www.ugelrecuay.edu.pe/  

Atte 

 

Recuay, 29 de octubre de 2021 
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